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^OSY ^NTO DE SUSCRIPCIÓN

,n Triaislte, 7,50 pías.; semeilit 15, ife, 30 
» 12 > - 22,50 » 45

U“ H-ei-mes se solicitarán en la Administración 
^SfonciAL. sita en el Hospital de Ntra. Se- 

i*1 ^n^cía, calle do Ramón y C&jal num. b6 
‘-""^.faTra podrán hacerse remitiendo el importe 
^^nrl Giro postal ó Letra de fácil cobro.

*:L b^tamiento8 vienen obligados al pago de la 
^ón. Este es adelantado. •„-artifi

rJcnP6-0 contengan valores deberán ir certifi- 
U* abieldas á nombre del Administrador. .

‘‘^«rosque se reclamen desnuésdetranscurri- 
Ló3n tS días desde su publicación, sólo se servirán 

‘f^io de ventl, osea a 2» céntimos los del ano 
yS 7 * eo 108 d6 ant6nore8-

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimo* por palabra. Al orlfin» 
acompasará un aello móvil de 60 céntimos por cada in 

’ Los Munoios obligados al pago, sólo se insertáis 
previo abono o cuando haya persona en la oapi^l que 
F Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobe»- 
nador, por oficio. _A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo as 
naeo los demás que se pidan. .
P Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAüOZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

t*. leves obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y to-

^¡udeaunés uara lo§ demás pueblos de la misma provincia.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. gj, S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. A A. KK. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demas personas de 
la Augusta Real Familia.

(Gaceta 13 febrero 1916).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y
BOLETÍN Of ic ia l , ^apondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

t  a s  troa Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. -

nuír los plazos siempre que las circunstancias 
lo aconsejen y retirarlas donde se observe que 
no hay concurrencia de yeguas».

Lo que se hace público en este periódico on- 
oial para general conocimiento.

Zaragoza, 14 de febrero de 1916.
El Gobernador, 

Ju a n  Za b ía  Be b n a d
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SECCIÓN SEGUNDA

CIVIL DE EA HlOVim DE ZARA602A
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Capitán general de esta Re
gión, con fecha 12 del actual, me dice lo que 
sigue:

«Por circular de la Dirección General de 
Cría caballar y Remonta del 20 de enero últi
mo ^Diario Oficial núm. 171) se señala la distri- 
buoi¿n de caballos sementales del Estado en 
paradas para la próxima temporada de cubrí- 
c^ni y> por lo que respecta a esta provincia, 
Que se establecerán tales paradas en Zaragoza, 
Egea de Jos Caballeros, La Almunia, Tauste, 
Zueca, Epila, Azuara y Calatayud, compuestas 
de nueve caballos la de Zaragoza y de dos las 
Estantes. a o

Dichas paradas se abrirán: la I a, el 1. de 
marzo, y las demás del 1 al 15 de marzo, y su 
duración será do noventa días, sin incluir en 
eÜ08 los que se inviertan en la ida y regreso, 
Pudiendo* los jefes de ellas aumentar o dismi-

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento y a los efectos del artículo 
29 de la Instrucción de 24 de enero de 190d , se 
avisa al público que esta Corporación ha 
acordado contratar, mediante subasta, el 
arriendo por cuatro años de la ñuca ñamada 
«Torre del Abejar», con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado, que se halla de mamíies- 
to en la Secretaría; y se advierte que toan
te el plazo de diez días, que finalizara el 25 del 
actual, a las trece, podrán presentarse las re
clamaciones que se quieran, y que pasado ese 
plazo no será atendida ninguna de las que se 
f° Zaragoza, 14 de febrero de 1916. — El A ice- 

presidente, Javier Ramírez.

SECCIÓN QUINTA
DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA 

D. Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis
trito minero de Zaragoza;

M.C.D. 2022
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Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober
nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D Manuel Sanjuán Nogué5, 
vecino de Mequinenza, una solicitud que ha pre
sentado en diez de los corrientes pidiendo la 
concesión de 45 pertenencias para una mina de 
lignito, con el nombre de «Paca», núm. 1.277, 
sita en el término de Mequinenza, paraje llama
do Crimpells y mas de Jaime Estiarte. y lindan
te por el Norte con fincas de Pedro Vidal y José 
Casals, a! Oeste con Antonio Solé, al Sur con 
Francisco Texidó y montes de Campells y al 
Este con Val de Campells,
, La designación de este regisfo se hace por el 
interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida a un metro 
(con dirección Norte) del ángulo Norte de la 
paridera de Jaime Eétiarte, propiedad del mis
mo. Desde allí se medirán 700 metros en direc
ción Norte, y se colocará la 1.a estaca; de ésta 
al Oeste, 500 metros y 2 a; de ésta al Sur, 900 
metros y 3.a; de ésta al Este, 500 metros y 4.a es
taca, y de ésta se medirán 200 metros en direc
ción Norte para llegar al punto de partida, y 
quedará formado el perímetro de las pertenen
cias que se solicitan. Todos los rumbos se re
fieren al Norte verdadero.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se cieyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 12 de febrero de 1916. — Carmelo 
Salarnier.

* * *
D Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Dis

trito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido, 
con fecha de hoy, a D. Basilio Paraíso Labad, 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha pre
sentado en 26 de enero del año actual, pidiendo 
la concesión de 21 pertenencias para una mina 
de sulfato de sosa con el nombre de Carmen H, 
núm. 1.273, sita en el término de Calatayud, 
paraje llamado Barranco de Guaras.

La designación de este registro se hace por 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una galería 
que sirvió para la mina «La Económica», de 
10 metros 86 centímetros de longitud. Desde 
dicho punto de partida en dirección Oeste, se 
medirán 100 metros y se pondrá la 1.a estaca; 
desde ésta al Norte, 500 metros y 2.a; de ésta al 
Este, 300 metros y 3.a; de ésta al Sur, 700 me
tros y 4.a; de ésta al Oeste, 300 metros y 5.a, y 
desde ésta al Norte, 200 metros y se llegará a 
Ja 1.a estaca, quedando cerrado el perímetro de 
las 21 pertenencias solicitadas.

, Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o personas 
que se creyesen perjudicadas por la concesión 
de este registro hagan las reclamaciones opor
tunas dentro del plazo improrrogable de sesen
ta días fijado por la Ley.

Zaragoza, 12 de febrero de 1916. — Carm. 
Salarnier. 1 '

D Carmelo Salarnier, Ingeniero Jefe del Di
■frito minero d* Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gt^ 

nador civil de esta provincia se ha adnip,- 
con fecba de hoy, a D. Basilio Paraíso Labe: 
vecino de Zaragoza, una solicitud que ha na 
sentado en 26 de enero del año actual, pjd¿i 
la concesión de 21 pertenencias para una mii 
de sulfato de sosa con el nombre de Carmen 
núm. 1.2<2, sita en el término de Calatavn' 
paraje llamado Barranco de las Simas. ‘ '

La designación de este registro se hace m 
el interesado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida una boca 
una labor que se encuentra a 37 metros al 
cíente de la confluencia de los barrancos delü 
Simas y de la Bartolina, que sirvió para h 
mina «Esperanza». Desde dicho punto de pa: 
tida en dirección Norte magnético, se medirá: 
200 metros y se pondrá la 1.a estaca; de ésta i 
Este, 350 metros y 2.a; de ésta al Sur, 300 
tros y 3 a; de ésta al Oeste, 700 metros y 4.a;df 
ésta al Norte, 300 metros y 5.a estaca, y des? 
ésta al Este, 350 metros, y se llegará a la l.ae 
taca; quedando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas.

, Lo que de orden del Sr. Gobernador se anun
cia al público para que la persona o persons- 
que se creyesen perjudicadas por la conoesió: 
de este registro hagan las reclamaciones opon 
tunas dentro del plazo improrrogable de til 
días fijado por la Ley.

Zaragoza, 12 de febrero de 1916. — Carmek 
Salarnier. ,
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DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

, Subasta.
El día 24 de febrero y hora de las diez de si: 

mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Badules la subasta pare 
1.300 cabezas de ganado lanar en el monir ~ 
r'úm. 96 del Catálogo, denominado «Común de j 
A aldeburdaña», de aquel término municipa » 
bajo el tipo de tasación de 1.170 pesetas y c o l i 
las condiciones expresadas en el Bo l e t ín  0f ¡- ¿ 
c ia l  extraordinario de 9 de octubre último.

Zaragoza, 12 de febrero de 1916. — El Inge
niero Jefe, Miguel A. Espluga.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de 2.a clase, Jefe de1 
Detall del Parque de Intendencia de est8 
plaza; •
Hace saber: Que el día veintiuno del mes se- 

tua!, a las once en punto de dicho día, se cele
brará público concurso en el Parque de Inten
dencia de esta capital, ante el Tribunal nom
brado al efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 48 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pública da 
primero de julio de mil novecientos once, p81"8

M.C.D. 2022
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¡ adquisición de harina de todo pan, bajo las ' 
" di iones que se expresan en los pliegos que 

60 bailarán de manifiesto con las mue-tias
j- ¡os días laborables, de nueve a trece, 

oficinas del establecimiento, debiendo
Dre3ontarse las proposiciones en papel del 
L|lo clase undécima y bajo sobre cerrado, 
aoompa^ando cédula personal, último recibo 
je la contribución industrial y resguardo que 
acredite haber ingresado en la Caja del Par- 
qae el cinco por ciento de! importe de su 
proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos en el acto del con
curso. (Véase la nota).

Si se presentaran dos proposiciones iguales, 
5dverificará en el acto durante quince minu
és licitación por pujas ala llana entre sus 
autores, decidiéndose por sorteo si al terminar 
el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a 
loque previene el artículo 48 de dicha Ley. te
niendo además presente los interesados cuanto 
previenen los artículos 50 y 51 de dicha Ley :

, - ■- ----------------------------------------------------

Sección provincial de

en armonía con lo expresado en el número 53.
Xo t a .— A los efecto-» exclusivos del depósito 

del cinco por ciento, se hace saber que los pre
cios que han de servir de base son los si
guientes:
° Pesetas.

Harina de todo pan................... 49
Zaragoza, íO de febrero de 1916. — El Jefe 

del Detall, Earique Garcíi.
Modelo de propoeicibu.

1 ).. vecino de ...... habitante en .... . ca
lle .... . núm....... . habiéndose enterado del anun
cio, pliego de condiciones para tomar parte en 
el concurso anunciado para hoy en el Parque de 
Intendencia de esta capital, para la adquisición 
de.... y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar....quintales 
métricos (en letra) ai precio....(letra) pesetas 
el quintal métrico....................................................... .

Zaragoza.... de......de 191 .....
(Firma del exponente).

Pósitos de Zaragoza.
mun-
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I CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de loa créditos que a su favor tiene el instituto que se 
ító, se ha dictado con esta ferlia la siguiente:

Providencia. - Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Ppsito de Remolinos 
que se expresarán, v que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 26 al 31 de enero de 1916 no 
han snlisfe'lib sus deádas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art 8. del 
Íol decreto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho «lias desde la fecha de a 
lósenle sin haber he-ho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado 
muevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la torma detei minada 
en el art. 66 v sieuienles de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.® del Real decreto de referencia, se publícala 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de sol- 
venlarsus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente. .

En Zaragoza a 11 de febrero de 1916.—El Jefe de la Sección, Norberto Rico.
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RELACION QUE SE CITA

z 1>B CANTIDADES ADEUDADAS
NOMBRES DE LOS DEUDORES N0Ü8RFS DE LOS FIADORES i Principal 5 pur 100

TOTALÍ O SUS CAUSAHABIENTES Ola. Mes. intereses.Ano. _ de recargo.
B . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

8 Bernabé Escolan. .... ,
, 1

16 Abril. 1915 " 36'40 1-82 | 38‘22
* Cesáreo Sancho.......................... ' 16 Abril. 1915 46‘80 2‘34 49*14

Camilo Araiz................. • ■ 16 Abril. 1915 20-80 l‘O4 21'84
6 Cruz Gajale............................

Faustino Calvo....................
28 Junio. 1915 51‘50 2‘58 54'08
16 Abril. 1915 46,80 2‘34 49*14

,n Guillermo Gajale (viuda). 16
16

Abril.
Abril.

1915 46’80
1915 31‘20

2*34
1'56

49'14
32‘76

/2 J"hqui । Gajale .....................
” Jiinti Araiz ...............

16
16

Abril.
Abril.

1915 46-80
1915 20‘80

2‘3 í
1-04

49*14
21*84

’’ Matías Zaldivar ................. » 16 Abril. 1915 ¡¡ 104'00 5‘20 109-20
6 Narciso Faj ................... 28 Junio. 1915 ¡1 51‘50 2'58 54-08

1 Fablo Navarro .. ........... 16 Abril. 1915 Ij 171-60 8‘58 180-18
28 i Junio. 1915 51'50 2‘58 54*08

■" llamón Bel irán ................... 16 Abril. 1915 46‘80 2‘34 49-14
■ llamón Alonso .. ............... 28 ' Junio. 1915 |l 51-50 2‘58 54'08
- Santiago Zaldivar.................
"J x ictorio Castillo...................

16
28

Abril.
Junio.

1915 46-80
1915 1 51'50

2-34
2'58

49*14
54*08

10 Virgilio Hernández............. 28 | Junio. 1915 || 30-90 1'55 32‘45

' To t mhs ............ || 954 47'73 1 001'73

M.C.D. 2022
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DIRECCION GENERM DE PROPIEDADES E IMPUESTOS
SECCIÓN FACULTATIVA DE MONTES.-5.a REGIÓN

DESLINDES
El linio. Sr. Director general de Propiedades e Im

puestos acordó, con fecha 5 de enero último, lo 
siguiente:

«Visto el expediente de deslinde del monte deno
minado Restos de Torrero, perteneciente a la ciudad 
•de Zaragoza, realizado por el Ingeniero Jefe de la 
5.a Región D. Martín Augustín:

Resultando que aprobada por esta Dirección en 29 
de noviembre de 1913 la Memoria justificativa del des
linde del monte Restos de Torrero, incluido en el gru
po de los enajenables, perteneciente a la ciudad de 
Zaragoza y dependiente del Ministerio de Hacienda, 
anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, nú
mero 296, del día 13 de diciembre de 1913, el estado 
de deslinde de dicho monte; concedido tanto a las 
Corporaciones como a los particulares interesados en 
la operación un plazo de quince días hábiles para que 
durante el mismo presentaran en la Delegación de 
Hacienda la documentación justificativa de sus dere
chos; anunciado por edictos y papeletas de notifica
ción el apeo, y citadas para el mismo, la Casa de Ga
naderos, por lo que se refiere a las vías pecuarias atra
vesadas en el monte; el ramo de Guerra, por lo que 
concierne a la zona de aislamiento y vigilancia de los 
polvorines militares; la Junta de! Canal Imperial de 
Aragón y el Ayuntamiento; se verificó la operación de 
deslinde del perímetro exterior, reuniéndose la Comi
sión en la parte Norte del monte, donde surgió el pri
mer incidente respecto a la fijación del punto de par
tida, que se colocó de acuerdo con la propuesta del 
representante del Canal, correspondiendo a la acacia 
más próxima a la carretera, situada a 113 metros al 
Sur de la barandilla izquierda del puente de América, 
fijando el piquete núm. 1, partiendo de este punto la 
linea separatoria del monte con terrenos del Canal, 
colocando los piquetes correspondientes a los nú
meros restantes hasta el 58, quedando terminado con 
ello el deslinde de Este y Norte, procediéndose a re
plantear la línea Sur, en la cual no surgió dificultad 
alguna, quedando señalada con mojones de pasta nu
merados y volviendo por el Oeste hasta cerrar todo el 
perímetro en el punto de partida, cuyos detalles se 
consignan claramente en el informe del Ingeniero 
Sr. Agustín y en las actas que se unen al expediente, 
en el cual consta asimismo que el Ayuntamiento de 
Zaragoza, en sesión de 24 de julio de 1914, acordó de
sistir en la protesta única que aparece hecha por él 
respecto a la fijación del perímetro exterior y a que se 
incluyeran dentro del monte los Cabezos" titulados 
Buenavista y Cortado, desistimiento que comunicó 
a la Delegación de Hacienda de la provincia en oficio 
fecha 30 del expresado mes de julio:

Resultando que por ser la propiedad privada encla
vada dentro del monte de mayor extensión que la pú
blica correspondiente al mismo, se procedió para de
signar interiormente éste a dividirlo en zonas limitadas 
en lo posible por lineas naturales, formando 14 de 
aquéllas, en cada una de las cuales se determinó la 
cabida privada y la pública resultante; ateniéndose 
para fijar aquéllas a la documentación acreditativa de 
posesión o de propiedad, apeando como roturadas 
arbitrariamente las que no aparecieron justificadas con 
documentación eficaz bastante, formando con el resto 
de propiedad libre de extensión o cabidas públicas 
pertenecientes al monte deslindado:

Resultando "que en la zona 1.a roturada en su 
totalidad sólo existían sin documentación eficaz de-

mostrativa de propiedad o posesión cuatro fincas n, 
fueron apeadas como de roturación arbitraria ¿ 
seidas en la actualidad por Ürbano López, Eum 
Sánchez y Miguel Trullén, que no concurrieron apr. 
senciar la operación, presentando solamente el > 
gundo una autorización del Ayuntamiento fecha 12, 
abril de 1912 para roturar el trozo deslindado, yeT 
cero un contrato privado sin liquidar por Dereti: 
reales ni inscribir en el Registro, quedando ctmstiti^ 
dicha zona por 31*4500 hectáreas, de las cuales i" 
rresponden 29*4000 háreas a la propiedad privada 
2*0500 a la pública.

Resultando que en la zona 2.a, también totalmi- 
roturada como la anterior, sólo seis propietarios ¡ 
mostraron serlo en vista de la documentación aponai 
quedando para reivindicar al monte una extensión ^ 
4'8250 hectáreas correspondientes a fincas poseída 
por Miguel Trullén, JuamMachetti, Sebastián Vicen" 
Bernardo Arias, los cuales ni concurrieron a la 
ración, a pesar de haber sido citados en forma,¡i 
presentaron documentación alguna; quedando ¡x 
tanto constituida dicha zona por 16*9250 hectáreas,i 
tas cuales corresponden 12*1000 a la propiedad 
vada y 4*8250 a la pública:

Resultando que también la zona 3.a aparece total
mente roturada, habiendo demostrado su posesi» 
todos los ocupantes de ella, excepto'Antonio Cai
que no presentó titulación alguna, así como'Joaq¿ 
Robinat y Victoriano Afa, para un campo de los doi 
que poseían, y D. Alejandro Palomar, que no aporl 
otra titulación que dos documentos privados de ved 
uno de ellos otorgado a su favor por Mariano Gajórel 
22 de diciembre de 1909, y el otro fecha 13 de jumoil 
1911, sin liquidar ni inscribir, razón por la cual no id 
ron tenidos en cuenta en el acto del apeo'y se reid 
dicaron al monte cinco fincas de los cuatro actuail 
ocupantes, que suman en total una extensión de 
hectáreas, de las cuales 47*7750 corresponden a lapd 
piedad privada y 5*1250 a la pública:

Resultando que en la zona 4.a se reivindicaron : I 
roturaciones pertenecientes a Eusebio Bonafonte, M 
Alejandro Palomar y María Ostáriz, los cuales preten 
dieron acreditar la posesión con los documentos ?| 
guientes: el primero, con una autorización del Ayun»! 
miento para roturar un trozo de terreno mediante j 
canon, expedido en 18 de marzo de 1895; el segunii 
por un contrato privado de venta otorgado en 10 -4 
febrero de 1908, sin indicar procedencia y sin liqui^j 
ni inscribir en el Registro, y la tercera, con otro corrí 
trato privado, fecha 12 de enero de 1891, también sM 
liquidar ni inscribir, por lo cual no fueron tenidos a I 
cuenta en el acto del apeo, quédando constituida 14 
zona por 76*9250 hectáreas, correspondiendo a lap^l 
piedad privada 39*5010 hectáreas y 37*4240 a la P^i 
pública:

Resultando que en la zona 5.a el apeo se 
finca por finca, no existiendo en ella más que ^1 
roturación arbitraria, poseída en la actualidad P6! 
Miguel Trullén, el cual para demostrar la posesión' 
presentó más documentos que un contratro privado M 
venta otorgado a su favor por María Lorén Salas 
9 de abril de 1910, sin consignar procedencia m ■l 
quidar ni inscribir, por lo cual no fué tenido en cuen^l 
en el acto del apeo, reivindicándose en su consecue^l 
cía al monte público; quedando constituida la prestí 
zona por un total de 103*2250 hectáreas, de las 
corresponden 15*8500 a la propiedad privada y 873/> I 
a la pública: " I

Resultando que también en la zona 6.a se l^v i 
cabo el apeo finca por finca, existiendo en ella ;• I 
roturaciones arbitrarias siguientes: una de la viuda 
Ramón Vicente, que pretendió justificar la Pose'u . I 
con una certificación del Administrador de Contnv i
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presentó una escritura de venta otorgada por D, Emilia 
Ibáñez Nasarre, a favor de D. José Palomar, en 1." de 
febrero de 1881, liquidada e inscrita en el Registro de 
la Propiedad, la cual fué tenida en cuenta en el deslin
de, mas no asi los documentos presentados por los 
anteriores:

Resultando que, por lo que se refiere a la zona 8. , se 
apreciaron en ella trece" roturaciones, que fueron rei
vindicadas pór no haber demostrado sus ocupantes la 
propiedad ni la posesión de ellas, siendo éstos ios si
guientes: Faustino Oria, que no presentó titulación al
guna; Agustín Rubio, que presentó autorización del 
Ayuntamiento para roturar dos trozos de terreno me
diante el pago de un canon; Andrés Morías, ídem; José 
Coimán, sin titulación alguna; D. Alejandro Palomar, 
por cinco campos con contratos privados de venta, sin 
liquidar ni inscribir y una escritura de venta liquidada, 
pero también sin inscripción; quedando constituida 
dicha zona por un total de 55‘3750 hectáreas, corres
pondiendo 1 P7250 a la cabida privada y 43‘6500 a la 
pública resultante: x . .

Resultando que, con relación a la zona 9.a, se reivin
dicaron 14 roturaciones arbitrarias, ocupadas por los 
individuos siguientes: Anselmo López, sin titulación al
guna; Mercedes Atamán, con escritura otorgada en el 
año 1886, pero sin inscribir en el Registro; José Cun- 
chillos, sin titulación alguna; Félix Sanz, con contrato 
privado de venta, sin inscribir ni amillarar; Julián Cql- 
mán, sin titulación alguna; Fermín Trullén, también sin 
titulación; Dorotea Loshuertos, Pedro Cervera y don 
Alejandro Palomar, con contratos privados, sin liquidar 
ni inscribir, excepto un campo perteneciente a este úl
timo, comprado por escritura publica y liquidado, pero 
sin inscribir en el Registro; quedando constituida, la 
zona por un total de 39*1000 hectáreas, de las cuales 
corresponden 17*6000 a la privada:

Resultando que en la zona 10.a se reconocieron cua
tro fincas, existiendo en en ellas tres roturaciones arbi
trarias de Evaristo Montaner, Faustino Orta y Manuel 
Navarro, que no presentaron titulación alguna, reivin
dicándose por tanto al monte dichas fincas; quedando 
constituida la zona por 11*6000 hectáreas, correspon
diendo 3*4750 a la cabida privada:

Resultando que en la zona 11.a se apreciaron siete 
roturaciones arbitrarias, que fueron reivindicadas al 
monte, ocupadas por Pedro Serrano, Francisco Lobe
ra, José Alcalde y Anselmo López, sin titulación algu: 
na/ y dos de ellas por Victoriano Tobajas, con dos 
contratos privados de venta liquidados, pero sin ins
cribir en el Registro; quedando constituida la zona 
por 32*1750 hectáreas, de las cuales 14*2250 corres
ponden a la cabida privada:

Resultando que en la zona 12.a se acreditaron mas 
roturaciones arbitrarias, que fueron reivindicadas al 
monte, ocupadas por Blas Higuera y Vicente Herrero, 
sin titulación alguna, y por Mariano Jiménez con una 
escritura de manifestación de herencia en 24 de sep
tiembre de 1904, liquidada, pero sin inscribir; quedan
do constituida dicha zona por 27'3000 hectáreas, de 
las cuales corresponden 5*0000 a la cabida privada y . 
22*3000 a la pública resultante:

Resultando que en la zona 13.a se apreciaron tres ro
turaciones arbitrarias,’ una, de Victoriano i obajas; 
otra, de Agustín Rubio; la tercera, de Mariano Gil; el 
primero y el tercero sin titulación y el segundo con 
una autorización del Ayuntamiento; quedando consti
tuida dicha zona por 48*2750 hectáreas, correspon
diendo 44*4250 a la cabida privada y el resto a la pú
blica. . .

Resultando que en la zona 14 se apreciaron cinco 
roturaciones arbitrarias realizadas por los individuos 
siguientes: viuda de Mariano Jiménez, Pascual Rome
ro y Mariano Gil, sin titulación alguna; Mariano Jimé-

Annes de la provincia, de fecha 21 de enero de 1914, 
nnr la que consta figura amillarada a nombre de Félix 
Uvarro y Vicente Usón una Viña en Torrero de 1'9071 
hectárea; otra, de Narciso Alcalde, con una certificación 
del Registro de la Comisión de Evaluación y repar
timiento de la territorial de 8 de noviembre de 1890, 
nor la que consta paga contribución desde e, ano 
1865" otra, de Mariano Cerdá, el que aportó una es
critura de compraventa de fecha 1." de mayo de 1900, 
con una viña de 1*4659 hectáreas, pero sin inscribir en 
el Registro de la Propiedad por carecer de titulo es
crito e inscrito; otras dos, de María Garza, con un 
contrato privado de venta del año 1846; otra, de José 
Garza, con un contrato privado de 12 de enero de IbJl; 
otra, de Mariano Baselga, con otro contrato privado de 
venta fecha 4 de diciembre de 1909, sin inscribir en el 
Registro de la Propiedad; tres campos, de Faustino 
Orta, sin titulación alguna; otra, de Casimiro Beltran, 
también sin titulación; tres campos, de D. Alejandro 
Palomar, con una escritura de venta fecha 12 de julio 
de 1909, sin inscribir en e! Registro y dos documentos 
privados, todo lo cual no se tuvo en cuenta por no lle
nar los requisitos y formas externas prevenidas en el 
articulo 15 del Real decreto de l.° de febrero de 1901; 
quedando constituida dicha zona 6.a por un total de 
69*8750 hectáreas, de las cuales 18*4000 corresponden 
a la propiedad privada y 51*4750 a la pública:

Resultando que en la zona núm. 7 se apreciaron dos 
roturaciones arbitrarias, siendo una de ellas la dejóse 
Izquierdo, situada a la izquierda de la carretera del 
Cementerio, y otra, poseída por Esteban Bobio, a la 
derecha; las cuales fueron reivinditadas al monte pu
blico, toda vez que ninguno de los dos presentó docu
mentación; haciéndose constar igualmente que dentro 
de la zona existían dos barriadas, tituladas Venecia y 
Torrero, la carretera del Cementerio, el Cementerio 
Católico con su zona de ensanche y edificios auxilia
res, la de ampliación del mismo, la de aislamiento y 
vigilancia de los polvorines militares, expropiada por 
el ramo de Guerra, y la que pertenece a la propiedad 
particular, siendo la total cabida de 81*2136 hectáreas, 
quedando reconocidas como de propiedad privada 
71*9566 y como de propiedad pública resultante la de 
9*2570. Por lo que se refiere a la zona de aislamiento 

. y vigilancia de los polvorines, se hizo constar la Real 
orden del Ministerio de la Guerra para la ampliación 
por el Ayuntamiento de la zona de ensanche del Ce
menterio de Torrero; que el expediente de expropia
ción de los terrenos propuestos para ser permutados se 
tramitó, legalmente; que el Ayuntamiento de Zaragoza, 
sin autorización del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
cedió al ramo de Guerra una parte del monte Restos 
de Torrero para ensanche del radio de los polvorines 
a cambio de que por Guerra se llevasen a cabo las ex

. propiaciones necesarias para ensanchar a su vez el Ce
menterio, expediente respecto del cual informa el In
geniero deslindador que adolece de vicio de nulidad 
por haberse tramitado a espaldas del Ministerio de 
Hacienda, sin que tampoco aparezca terminado, pues 
al tiempo de verificarse el pago a los interesados de 
las 8.665*37 pesetas importe de la expropiación por el 
ramo de Guerra de las fincas propiedad de los mismos, 
hubo de suspenderse el pago de las cantidades corres
pondientes a varios de ellos por no haber justificado la 
propiedad, como son: D. Alejandro Palomar, eFcual 
presentó un documento privado de venta otorgado en 
3 de abril de 1909 por Mariano Gonzalvo, sin liquidar 
ni inscribir; D.a Mercedes Alamán, una concesión y re
cibo del Ayuntamiento para roturar un trozo de terreno 
de 1*4302 hectáreas desde l.° de enero a 31 de diciem
bre de 1907, mediante un canon de 5*75 pesetas; don 
Mariano Cristóbal, que no presentó decumentación al- 
Buna, y por último, la señora viuda de Palomar, que
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nez, con una escritura de manifestación de herencia, li
quidada, pero sin inscribir, y Ambrosio Jiménez con 
una autorización del Ayuntamiento; quedando consti
tuida la zona por 40‘3750 hectáreas, de las cuales co
rresponden 35*4750 a la privada:

Resultando que el Ingeniero deslindador Sr. Agus
tín, en su informe de 8 de julio de 1914 propone la 
aprobación del deslinde y a la vez hace constar en la 
parte relativa a la expropiación por el ramo de 
Guerra (zona núm. 7) existen cuatro interesados pen
dientes de que puedan justificar la propiedad de las 
parcelas expropiadas para que se les abone el precio 
de la tasación, cuya cantidad se halla depositada en 
la Caja general de Depósitos y procede devolver, 
cuando menos a uno de ellos, o sea a la viuda de don 
José Palomar, 533*96 pesetas, por haber aportado 
dicha justifitación, ingresando en arcas municipales, 
con deducción del 20 por 100 para el Estado, las de 
los otros tres propietarios que no han presentado do
cumentación bastante. Propone asimismo la cesión 
del monte al Ayuntamiento por el total de tasación en 
venta, con el fin de que éste, a su vez, lo diese en 
arrendamiento a los actuales roturadores en la exten
sión que hoy ocupa cada uno, que, como puede verse 
por los planos e informes, abona la casi totalidad de 
aquél, teniendo en cuenta que algunos han hecho 
plantaciones de viñas que se dan en buenas condicio
nes y que razones de equidad aconsejan no restar 
medios de vida a los actuales ocupantes que invirtie
ron capital y trabajo, y la mayoría pertenecen a la 
clase proletaria. No obstante, el funcionario deslinda
dor estima que la Administracción debe limitarse a 
hacer la indicación al propietario Ayuntamiento del 
monte, dejándole en libertad de solicitarlo o no, 
y en su caso, cuando lo solicitara sería el momento' 
oportuno de estudiar las condiciones en que estas 
ideas podrían realizarse:

Resultando que en el Bo l e t ín Of ic ia l  número 163, 
de 11 de julio de 1914, de la provincia de Zaragoza se 
anunció haberse recibido el expediente de deslinde 
terminado, poniéndolo de manifiesto a los interesados 
en éi para que en el plazo de quince días pudieran 
presentar contra el mismo las reclamaciones opoj- 
tunas: . , .

Resultando que dentro del plazo concedido se 
presentaron tres reclamaciones: una, de D. Alejandro 
Palomar; otra, de la viuda de Ramón Vicente, y otra, 
de Narciso Burillo, asi como un escrito del Ayunta
miento de Zaragoza renunciando a toda reclamación 
y haciendo suyas las peticiones del Ingeniero deslin
dador:

Resultando que la protesta de D. Alejandro Palo
mar se funda en la posesión inmemorial de las fincas 
quieta y pacíficamente con signos exteriores aprecia
dos por la propia Comisión deslindadora, como árbo
les, viñas y edificios, por venirse pagando guardería 
de los mismos hace más de treinta años al término de 
Miraflores el Viejo y por haber presentado de todas 
ellas título de propiedad, que si bien no fué notarial 
dado el poco valor de las fincas y el no haberse en
contrado los títulos correspondientes, justifica dicha 
propiedad, como la de la viña y yermo que, según de
mento presentado en 3 de abril de 1909, fué expropia
da por el ramo de Guerra, habiéndola vendido al 
mismo y hallándose actualmente inscrita en el Regis
tro de la Propiedad a su favor:

Resultando que la señora viuda de D. Ramón Vicen
te presentó una certificación del Administrador de 
Contribuciones de la provincia, acreditativa de que 
desde el año 1870 aparece inscrita en el amillaramien- 
to la finca a que se refiere la protesta, a nombre de 
D, Mauricio Gómez y D.a Pilar Martínez hasta el año 
)887 inclusive, y desde 1888 a nombre de D. Félix Na

varro y D. Vicente Usón, fecha en que se adquirieron 
de D. Mariano Gómez, pagando por tanto la contribu
ción desde la fecha indicada, por lo cual entendían los 
reclamantes tener prescrita a su favor la propiedad de 
dicha finca con arreglo al artículo 1959 del Código 
civil:

Resultando que D. Francisco Burillo, como repre
sentante de su esposa Isabel Tobajas, presentó asi
mismo otra certificación del amillaramiento expedida 
por la Administración de Contribuciones de Zaragoza 
en la cual consta que el D. Francisco tenía amillaradas 
a su nombre las fincas a que la reclamación se refie
re desde el año 1883, sin interrupción alguna, y alega 
además el reclamante en su escrito no haberse podido 
presentar en tiempo dicha certificación para que sur
tiera efecto en el Ayuntamiento de Zaragoza, porque 
presumía el reclamante que el deslinde se hacia por 
turno, lo cual no se verificó, solicitando en fin que se 
practicara éste:

Resultando que elevado el expediente y reclamacio
nes a la Dirección, se informó en el sentido de que se 
aprobara el deslinde:

Considerando que efectivamente, según se detalla 
en el primer resultado de este informe, en los trabajos 
preliminares a la operación de deslinde se cumplieron 
las prevenciones establecidas por los.artículos 40 al 49 
del Reglamento de 14 de agosto de 1900, así como 
también en las operaciones de apeo o deslinde exterior, 
que debe aprobarse tal como se hizo por el Ingeniero, 
puesto que contra el mismo sólo se formuló una pro
testa por el Ayuntamiento, de la cual desistió con pos
terioridad, allanándose al referido deslinde exterior, 
que comenzó en punto determinado y fijo, señalándose 
con el piquete número 1 y continuando hasta el 114, 
que cierra con aquél el total perímetro, tal como apa
rece en el plano y se detalla en el informe:

Considerando que en el deslinde interior referente a 
los enclavados se han cumplido las prescripciones de la 
Real orden de 30 de diciembre de 1895, las determina
das en el capítulo 3.° del Reglamento de 14 de agosto 
de 1900 y el Real decreto de 1.° de febrero de 1901, 
pues se respetaron aquellos cuyos dueños presentaron 
titulación bastante acreditativa de la propiedad y po
sesión con arreglo al articulo 46 de la segunda de di
chas instrucciones, y no se concedió valor, en armonía 
con el 15 del Real decreto de 1901, a las informaciones 
posesorias de menos de treinta años ni a la documen
tación privada y autorizaciones administrativas, como 
fueron las aportadas en el acto del deslinde y con pos
terioridad a éste en las reclamaciones particulares de 
D. Alejandro Palomar, por la viuda de D. Ramón Vi
cente y por D. Narciso Burillo, ninguna de los cuales 
aparece incorporada a registro público para producir 
efecto contra tercero:

Considerando que siendo el Ayuntamiento de Zara
goza dueño del monte de que se trata, procede se le 
entreguen las indemnizacioneá* concedidas a varios 
particulares por el ramo de Guerra al expropiarles te
rrenos peí fenecientes a dicho monte, si no presentan 
los referidos particulares prueba bastante que acredite 
su propiedad y posesión privadas frente a aquélla, si 
bien de dichas indemnizaciones corresponderá deducir 
el 20 por 100 perteneciente al Estado, según previene 
el apartado 3.u del artículo 9.° de la Ley de 11 de julio 
de 1856, exceptuándose de dicha prevención la indem
nización cencedida a la señora viuda de D. José Pa
lomar, que ha justificado ser dueña de la parcela ex
propiada y que tiene derecho por tanto a que se le satis
faga aquélla, aun cuando sea competencia ajena a la de 
este Ministerio ordenar el pago de la misma en el 
concepto expresado:

Considerando que teniendo el monte de que se trata 
el carácter de enajenable, y sujeto por tanto a las pres*
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cripciones de las Leyes desamortizadoras, no es posi- I 
ble prescindir de la venta del mismo en pública su- ' 
basta, y no por el valor de tasación, como propone 
con finalidad laudable el Sr. Ingeniero deslindador en 
vista de las circunstancias que concurren en dicho 
monte, las cuales tendría indudablemente en cuenta el 
Avuntamiento al llegar el momento de la subasta refe
rida adoptando medidas que dentro del cumplimiento 
de la Ley permitan que se realice la expresada fina
lidad;

Esta Dirección general ha acordado:
L° Aprobar el deslinde practicado por el Ingeniero 

Sr. Augustín, tanto por lo que se refiere al limite ex
terior como a los enclavados.

2 .° Que se tengan por bien desestimadas las re
clamaciones hechas durante el deslinde y se declaren 
improcedentes las tres presentadas con posterioridad 
al mismo; todo ello sin perjuicio de lo que pudiera re
sultar del juicio ordinario de propiedad.

3 .° Que las indemnizaciones concedidas por el 
Ramo de Guerra a particulares que no acreditaron pro
piedad o posesión inscritas, corresponden al Ayun
tamiento como propietario del monte, deducido el 
20 por 100 para el Estado.

4 .° Que la señora viuda de D. José Palomar, que 
fué una de las expropiadas por haber justificado su 
derecho sobre la finca, lo tiene también a la indemni
zación concedida.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, el 
del Ingeniero de la 5.a Región, a quien lo notificará en 
forma, y demás efectos.»

Lo que para conocimiento de las Corporaciones y 
particulares interesadas en la operación se hace pú
blico por medio del presente anuncio; haciéndoles sa
ber que contra el referido acuerdo cabe el recurso de 
alzada ante el Tribunal Gubernativo del Ministerio de 
Hacienda dentro de los quince dias siguientes al de 
ser notificados.

Zaragoza, 9 de febrero de 1916.— El Ingeniero Jefe 
de la Región, Martin Augustín.

SECCIÓN SEXTA
Almochuel.

El reparto general para cubrir el déficit del 
presupuesto y el substitutivo de consumos, pa
ra el año 1916, se hallan de manifiesto en la se
cretaría del Ayuntamiento, por término de ocho 
días, durante los cuales se admitirán las recla
maciones que se presenten.

Almochuel, 11 de febrero de 1916.—El Alcal
de, Manuel Claro.

Bárboles. ,
Por el término reglamentario está expuesto 

al público el padrón de cédulas personales pa
ra el actual año.

Bárboles, 10 de febrero de 1916.--El Alcalde, 
Joaquín Berna.

* * *
El reparto general vecinal para cubrir el dé

ficit del presupuesto municipal del actual año, 
so halla expuesto al público, por el término re
glamentario, a fin de que durante él puedan 
presentarse las reclamaciones; advirtiendo que 
pasado el cual no se admitirá ninguna de las 
Que se produzcan.

Barbóles, 10 de febrero de 1916.—El Alcalde, 
faquín Bernal.

SECCIÓN SÉPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Millán, 

Juez de primera instancia e instrucción de 
este partido; ■
lingo saber: Que para pago de la multa im

puesta por la Audiencia Provincial dn Zaragoza 
a D. Benjamín Gil L^fuente, por no haber asis
tido como Jurado al juicio oral de causa segui
da contra Damián Ciria y otros, sobre homici
dios, se sacan a la venta en primera subasta pú
blica y por el tipo de su tasación los bienes em
bargados al mismo, que a continuación se ex
presa:

Veintiocho medias de trigo puro: tasadas en 
ciento sesenta y ocho pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de éste Juzgado el día veintidós del actual, a las 
doce y media de su mañana. .

Se advierte que para tomar parte en la subas
ta habrá de depositarse previamente el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación de los 
bienes subastados; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del tipo de 
subasta, y que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero.

Dado en Ateca, a diez de febrero de mil no
vecientos diez y seis.—Francisco de P. de Me
na.—Luis Muñoz.

Borja.
D. José González Llana y Fagoaga, Juez de in- 

trucción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

para pago de las responsabilidades civiles im
puestas en causa sobre homicidios y parricidio 
a Felipe Pasamar Gregorio, se sacan a la venta 
en pública subasta, y por primera vez, los si
guientes bienes frutos:

Veinte hanegas de trigo puro: tasadas en cien 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día veintiuno del actual, a las once de su ma
ñana; advirtiéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los lioitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación; que podrán hacerse pos
turas a calidad de ceder el remate a un terce
ro; y que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, y 
que el trigo que se saca a subasta se halla en 
poder del vecino de Calcena, Antonio Pasamar, 
quien lo exhibirá a cuantos lo deseen.

Dado en Borja, a once de febrero de mil no
vecientos diez y seis.—José González.—D. S. O., 
Santiago Calvo.

. La Almunia. -
D. Santiago Blasco Rozas, Juez de instrucción 

de la Almunia y su partido;
Hago saber: Que para hacer efectivas las res-
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ponsnbilidades que le fueron impuestas a Pablo 
Domínguez Sobrevilla por el Sr. Ingeniero Jefe i 
de la Sección facultativa de montes de la quinta 
Región, por roturaciones arbitrarias de terre
nos en el monte «Pintiños, Pintillas y Rodel», 
del pueblo de Epila, cuyo hecho fué denuncia
do el diez y siete de abril de 1914, se saca a la 
venta en pública segunda subasta con rebaja i 
del veinticinco por ciento del importe do tasa- , 
ción, la finca embargada al Pablo Domínguez, 
que es la siguiente: .

Una casa-cueva, en el Castillo de la villa de 
Epila, señalada con el número cincuenta, de 
veinticuatro metros cuadrados de superficie; 
lindante por la derecha saliendo con paso a las 
cuevas, por la izquierda con cueva de Pabla So
brevilla y por la espalda con la de Pantaria 
García: tasada en cuatrocientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado el día 2 de marzo 
próximo, a las once de la mañana, se hacen las 
advertencias siguientes:

Primera: Que la cantidad que se fija como 
tipo de subasta es la en que ha sido tasada la 
finca embargada, rebajado el veinticinco por 
ciento.

Segunda: Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual cuando 
menos al diez por ciento efectivo del tipo de 
subasta.

Tercera: Que no se admitirán posturas que 
no cúbranlas dos terceras partes del tipo de 
subasta, pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Cuarta: Que no existen títulos de propiedad 
de la finca Rescrita. e

Dado en la Almunia, a ocho de febrero de mil 
novecientos diez y seis. — Santiago Blasco. — 
Ante mí, P. H-, Fausto Moya.

Sos.

D. José María Gorostidi Guelbenzu, Juez de 
primera instancia de esta villa y su partido; 
Hago saber: Que en los autos ejecutivos pro

movidos por D.a Isabel Jiménez Samitier, veci
na de Undués Piutano, contra D. Teodoro Sote- 
ras Miranda y su esposa D.a Filomena Lagoma 
Villacampa, vecinos de ^intano, sobre reclama
ción de pesetas, que se hallan en el procedi
miento de apremio, se ha dictado la providen
cia del tenor siguiente: , . ,

a Providencia.—Juez Sr. Gorostidi.—Sos, trein
ta y uno de enero de mil novecientos diez y 
sejSi—La anterior carta-orden y certificación 
de defunción precedentes únanse a los autos de 
su razón; y en su vista y de conformidad con lo 
solicitado en el precedente escrito, sigan estos 
autos su curso contra los herederos desconoci
dos de D. Teodoro Boteras Miranda, a la vez 
que contra D.a Filomena Lagoma, notificándose 
esta resolución por medio de edictos en la Gace
ta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
para que dichas- herederos desconocidos com
parezcan en dichos autos si lo estiman conve

niente. Lo provee y firma S. 8 a Doy fe.—Goros
tidi.—P. H., ante mí.—Florencio Serrano».

Y con el fin de que se inserte en el Bu x e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, para que 
tenga efecto la notificación de la providencia 
anterior a los herederos desconocidos de don 
Teodoro Sotenas Miranda, expido el presente en 
la villa de Sos, a cuatro de febrero de mil nove
cientos diez y seis. — José María Gorostidi. — 
P. H., El Secretario judicial, Florencio Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza. — Pilar.
Cédula de notificación.

El Sr. Juez municipal del distrito del Pilar de 
esta ciudad, en el juicio verbal civil seguido a 
instancia de D. Victoriano Cabriada Ruiz contra 
D. Pascual Ara Portea, sobre pago de pesetas, 

1 ha diotado la providencia que dice así:
Providencia.—Juez Sr. Castro. =Distrito del 

Pilar de Zaragoza, a siete de febrero de mil no
vecientos diez y seis.= Por hecha la anterior 
comparecencia, y teniendo por consignada la 
suma de cuatrocientas veintiocho pesetas cin
cuenta céntimos para el pago de las responsa
bilidades que expresa la sentencia dictada en 
este juicio, se declara extinguida la obligación 
en el mismo reclamada, y en su virtud se alza y 
deja sin efecto el embargo trabado en bienes 
del demandado para realizar el expresado pago 

[ y se decreta la cancelación de la anotación pre
ventiva que de dicho embargo se tomó en el Re- 

i gistro de la propiedad de esta ciudad, a cuyo 
fin se librará mandamiento por duplicado al se
ñor Registrador. De la suma consignada por 
D. Fernando Escudero, entréguese a la parte 
demandante el importe del crédito reclamado 
en este juicio, y el resto apliqúese al pago de 
las costas producidas en el mismo.=Lo acordó 
y firma el Sr. Juez municipal: doy fe.= Castro. 
=Ante mí, José Iranzo». , , , . I

Y habiéndose acreditado en dicho juicio el fa
llecimiento del demandante D. Victoriano Ca- 

! briada, ignorándose quiénes sean sus herede
ros, a fin de notificar a los mismos la preinser
ta providencia, cumpliendo lo mandado, expi
do la presente en Zaragoza, a doce de febrero 
d» mil novecientos diez y seis.— El Secretario, 
José Iranzo.

PARTE NO OFICIAL

La Eléctrica de la Cañada.
EL día 25 del actual, a la hora de las nueve, 

tendrá lugar en el local administración de es
ta Sociedad la Junta general ordinaria de ac
cionistas correspondiente al presente año, con
forme a lo que dispone el art. S.” de los estatu
tos de la misma.

Aniñón, 10 de febrero de 1916.—El Preside11' 
te, Salvador Ñuño.
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